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LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 36 y 83 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
Y PREVIA APROBACIÓN DEL PLENO, ASÍ COMO DE LA MAYORÍA DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 
 
 

ANTECEDENTES 
 

 
I. En sesión de Pleno de fecha 12 de noviembre de 2024, el diputado Martín 
Palacios Calderón, Coordinador de la Fracción Parlamentaria del Partido del 
Trabajo (PT), presentó Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se propone 
reformar la fracción VIII, del párrafo quinto, del artículo 2, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

 
II. La mencionada iniciativa fue turnada por el Presidente de la Mesa Directiva a la 
Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, a lo cual se dio 
cumplimiento mediante el oficio número HCE/SAP/0231/2024, de fecha 12 de 
noviembre de 2024, signado por el Secretario de Asuntos Parlamentarios.  
 
III. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente de la iniciativa, las 
diputadas y diputados que integramos la Comisión dictaminadora, después de la 
discusión y votación correspondiente, hemos acordado emitir el presente 
dictamen, por lo que: 

 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 36, fracción I y 
83, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Congreso del Estado, se encuentra facultado para expedir, reformar, 
adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor administración del 
Estado, planeando su desarrollo económico y social, así como reformar y adicionar 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, siempre y cuando 
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las modificaciones hayan sido aprobadas por las dos terceras partes de los 
integrantes del Congreso presentes y la mayoría de los Ayuntamientos del Estado. 
 
SEGUNDO. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 67, primer párrafo 
y 70, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, las comisiones ordinarias, son órganos colegiados constituidos por el 
Pleno que, cuentan con la competencia por materia que se derive de su 
denominación y la que específicamente señale el Reglamento Interior del 
Congreso del Estado de Tabasco, entre ellas, la facultad de examinar y poner en 
estado de resolución los asuntos que les sean turnados para su estudio y emitir 
los dictámenes, propuestas, recomendaciones e informes que resulten de sus 
actuaciones, en los términos que señale la citada Ley Orgánica y demás 
disposiciones aplicables, con lo cual, contribuyen a que el Congreso cumpla sus 
atribuciones constitucionales y legales. 
 
TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
de la Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de 
Tabasco, se encuentra facultada para conocer y dictaminar sobre la iniciativa en 
cuestión. Ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 67, 68, fracción X y 
70 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; 51, 
párrafo primero y 55, fracción X, inciso b), del Reglamento Interior del Congreso 
del Estado de Tabasco. 
 
CUARTO. Que tal y como se menciona en la iniciativa, el año 2008, México firmó 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la cual se 
convirtió en el primer instrumento a nivel internacional enfocado en la protección 
de los derechos de este grupo de población. A su vez, adicional a lo que establece 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes Secundarias, 
la protección a las personas con discapacidad se encuentra regulada por otros 
instrumentos entre los que destacan. 

 

 Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra las Personas con Discapacidad. 

 Reglas de Brasilia sobre el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Condición de Vulnerabilidad. 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
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 Convención Interamericana Contra Toda Forma de Discriminación e 
Intolerancia.   

 
QUINTO. Que el último párrafo del artículo primero de la Constitución Federal, 
establece la prohibición de toda clase de discriminación por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, la condición social, de salud, religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana; adhiriendo también a las personas con discapacidad, en todo 
este bloque de condiciones, las cuales deben respetarse todos sus derechos 
humanos. 
 
SEXTO. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en 
consonancia con lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 2, quinto párrafo, de manera enunciativa, establece un 
catálogo de derechos humanos, sin embargo, no contempla la discapacidad como 
una causa de discriminación, por lo que se coincide con la iniciativa, en la 
conveniencia de incluirla para que esté debidamente armonizada a lo que 
establece el último párrafo del artículo primero de la Constitución Federal que, 
como ya se ha señalado, prohíbe la discriminación de las personas, por causa de 
discapacidades. 
 
SÉPTIMO. Que en consecuencia estando facultado este H. Congreso del Estado 
de Tabasco, de conformidad con lo que establecen los artículos 36, fracción I, y 
83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para 
expedir, reformar, derogar y adicionar Leyes y Decretos para la mejor 
Administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social, así como, 
para reformar y adicionar dicha Constitución, previa aprobación de la mayoría de 
los Ayuntamientos; ha tenido a bien emitir el siguiente: 
 

 
DECRETO 212 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción VIII, del párrafo quinto, del artículo 2, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para quedar 
como sigue: 
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Artículo 2.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
I a la VII. … 
 
VIII. Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho 
sin discriminación a igual protección o beneficio de la ley. Queda prohibida en el 
Estado toda forma de discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la lengua o idioma, religión, costumbre, 
opiniones, preferencias, condición social, salud, estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y las libertades de las personas. El Estado garantizará el goce y ejercicio 
del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres; 
 
IX a la XLII. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 
TRANSITORIOS 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.  
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

 
 
 
 
           DIP. MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
                                       PRESIDENTE 
 
                                                                
 
 
                                                                     DIP. ABBY CRISTHEL TEJEDA VÉRTIZ 
                                                                                   PRIMERA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


